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La recaudación y entero de los aportes y los depósitos voluntarios regulares, descontados mensualmente por planilla por el
empleador, se regirán por las normas del artículo 19 del D.L. N°3.500, de 1980, referente a la declaración, pago, cobro, reajustes,
intereses y multas de las cotizaciones del nuevo sistema de pensiones. Atendido que conforme al D.L. N°3.500, la
Superintendencia de Pensiones es la entidad competente para emitir las respectivas instrucciones y confeccionar las tablas de
reajustes e intereses penales, las C.C.A.F. deberán aplicar las circulares que aquélla emita sobre la materia.

Estos descuentos a los que el artículo 9° de la Ley N°19.281 les asigna el carácter de dividendos hipotecarios para adquisición de
viviendas para los efectos del artículo 58 del D.F.L. N°1, de 2003, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que jó el texto
refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo, no pueden exceder del 30% de la remuneración total del
trabajador.

Debe tenerse presente que, en el caso de las operaciones con subsidio habitacional, el aporte no podrá exceder del 25% de la
renta líquida mensual que acredite tener el titular al momento de celebrar el contrato de arrendamiento con promesa de
compraventa, incluida la renta de la persona que se constituya en ador y codeudor solidario de aquél. En este caso la renta
líquida corresponderá al ingreso mensual del interesado y de sus adores deducidas las respectivas cotizaciones previsionales e
impuestos correspondientes, si los tuvieren.

El empleador que, habiendo sido requerido por el trabajador para efectuar el descuento correspondiente, no lo hiciere, debe
pagar a éste a título de indemnización de perjuicios una suma equivalente a 0,5 U.F. por cada mes que no lo efectúe, la que
deberá depositar en la cuenta de ahorro del trabajador e integrará el fondo disponible para el pago del precio de la compraventa
prometida celebrar.

Atendidas las obligaciones que la ley impone a los empleadores con motivo de este descuento por planilla, las C.C.A.F. deben
elaborar un instructivo dirigido a los respectivos empleadores informándoles detalladamente las obligaciones que la Ley les
impone, las sanciones que acarrea su incumplimiento, la forma de operar y lugares de recaudación. En todo caso, el formulario
mediante el cual el trabajador solicite a su empleador el descuento por planilla, debe contener dicha información, quedando en
poder de éste un ejemplar del mismo.

Asimismo, deberán impartirse las instrucciones necesarias para comunicar en su debida oportunidad, el cambio de empleador
que experimente el trabajador o el cese del descuento respectivo, en caso que éste deje de tener la condición de trabajador
dependiente, por ejemplo, en el evento que se acoja a pensión o se ponga término a su contrato de trabajo.

Cabe considerar, además, que, por no haberlo previsto el cuerpo legal en estudio, en los casos en que el trabajador se encuentre
en goce de subsidio por incapacidad laboral o permiso sin goce de remuneración durante todo el mes, se suspenderá la
obligación de descuento que pesa sobre el empleador, debiendo el interesado durante ese periodo efectuar los pagos en forma
directa. En el supuesto que perciba remuneración por algunos días del mes, el empleador deberá efectuar el descuento
pertinente de la remuneración que pague a su trabajador. Si dicho monto no fuera su ciente, el remanente será pagado
directamente por el trabajador.

Cuando el empleador hiciere las retenciones y no enterare los fondos correspondientes en la cuenta por dos meses consecutivos
o tres meses en total en cualquier época, la C.C.A.F. que mantenga dicha cuenta debe noti car este hecho al arrendatario
promitente comprador y a la sociedad inmobiliaria propietaria de la vivienda arrendada a n de que aquél haga los futuros
aportes en forma directa y ordene a su empleador la suspensión de las retenciones.

Para los efectos del cobro de los aportes las C.C.A.F., conforme a lo establecido en el artículo 9° de la Ley N°19.281, en su calidad
de entidades autorizadas para abrir y mantener cuentas de ahorro para la vivienda, tendrán las obligaciones que se imponen y
las facultades que se confieren a las A.F.P.

La C.C.A.F. tenedora de la cuenta debe perseguir del empleador el pago de las retenciones que no hubiere enterado en la cuenta,
conforme a las mismas normas legales de pago y de cobro que las cotizaciones previsionales, gozando de igual preferencia que
éstas.

Lo anterior, se traduce en que las C.C.A.F. están obligadas a seguir las acciones tendientes al cobro de los aportes y depósitos
voluntarios regulares declarados y no pagados, retenidos y no pagados o no declarados, sus reajustes e intereses, conforme las
normas que sobre cobranza de las cotizaciones previsionales contempla el artículo 19 del D.L. N°3.500, de 1980, gozando de igual
preferencia que éstas.

Para estos efectos, deben emitir las resoluciones de cobranza (que tienen mérito ejecutivo), y ceñirse a las demás normas de
procedimiento de la Ley N° 17.322, a que hace referencia el citado artículo 19 del D.L. N°3.500 de 1980.
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Los reajustes e intereses serán abonados conjuntamente con el valor de los aportes a la cuenta del titular. El recargo del veinte
por ciento sobre los intereses a que se refiere este último artículo, será de beneficio de las C.C.A.F., como, asimismo, las costas de
cobranza, los que ingresarán al Fondo Social de ellas.

Los cobros por estos conceptos deben hacerse en forma independiente al de las cotizaciones previsionales que la C.C.A.F. deba
efectuar al mismo empleador.


